
SECRETARÍA: Cartago-Valle, 23 de junio de 2021. A Despacho de la Juez informando que la 
apoderada del demandante allegó sustitución de poder en favor de la doctora NATHALIA MARÍN 
RAMÍREZ cuya tarjeta profesional No. 318003 se encuentra vigente según consulta realizada en la 
plataforma SIRNA, certificación que se agrega al presente expediente.  
 

 

MANUELA GARCIA ZAPATA  

Escribiente.                      
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AUTO No. 573  
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO C/S 
RAD. No. 76-147-31-03-002-2014-00064-00   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                                   Cartago, Valle, Junio veinticuatro (24) de dos mil 
veintiuno  (2021). 
 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                        Reactivar la actuación y resolver la solicitud de sustitución de 

poder presentada por la Apoderada judicial del Ejecutante-señor CARLOS 

ENRIQUE CASTAÑO OSPINA contra la señora MARTHA LILIANA GÓMEZ 

HURTADO.   

CONSIDERACIONES  

                                     1.  Teniendo en cuenta, que el CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA por Acuerdo PCSJA 20-11581 del 27 de Junio de 2020, ordenó 

levantar los términos judiciales, a partir del 1º de Julio de 2020, que se 

encontraban suspendidos desde el 16 de Marzo de 2020-Acuerdo No. PCSJ20-11517 

del 16 de Marzo de 2020- dada la declaratoria de emergencia sanitaria en el territorio 

nacional por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL mediante 

Resolución No. 385 del 12 de Marzo de 2020, por los casos presentados por la 

enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia en salud pública de impacto mundial, se procederá a 

reactivar la actuación en el presente proceso. 

                         2. Una vez revisada la documentación aportada se advierte que 

la solicitud de sustitución de poder de las facultades que le fueron otorgadas  

presentada por la Apoderada judicial del demandante, señor CARLOS ENRIQUE 

CASTAÑO OSPINA, reúne las exigencias del Artículo 75 del Código General del 

Proceso , toda vez que verificada la tarjeta profesional de la persona a quien se le 

sustituye las facultades, doctora NATHALIA MARIN RAMIREZ, se encuentra 

vigente, se aceptará la sustitución; así mismo, con el fin de que pueda tener acceso 

permanente al expediente se ordenará que por secretaria se comparta el vínculo del 
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expediente digital No. 76-147-31-03-002-2014-00064-00 al correo electrónico 

aportado.                   

                                   En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Cartago,  

                 RESUELVE:  

                        1°.- REACTIVAR la actuación del presente Proceso 

Hipotecario propuesto por el señor CARLOS ENRIQUE CASTAÑO OSPINA 

contra la señora MARTHA LILIANA GÓMEZ HURTADO, ante el 

levantamiento de términos judiciales. 

                         2º.- TENER a la Dra. NATHALIA MARIN RAMIREZ-C.C 

No. 1.112.785.816 y T.P No. 318003, como apoderado judicial sustituta de la 

doctora JIMENA CARDONA CUERVO, quien funge en la presente causa como 

apoderada judicial del señor CARLOS ENRIQUE CASTAÑO OSPINA.  

                         3°.- Por secretaria, COMPARTIR el enlace del expediente 

digital No. 76-147-31-03-002-2014-00064-00 al correo electrónico aportado 

por la doctora NATHALIA MARIN RAMIREZ, nathaliamarin_1617@hotmail.com  

                4º.- NOTIFICAR éste auto de conformidad con el Art. 9º del 

Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020.   

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez,  
 
                                    MARIA STELLA BETANCOURT.  
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